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Redacción

Se regula la producción de energía eléctrica a
partir de fuentes de energía renovables

Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía 

eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. (BOE núm. 140, de 

10 de junio de 2014)

Este real decreto determina la metodología del régimen retributivo específico, que será de aplicación

a las instalaciones de producción a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración de alta

eficiencia y residuos a las que les sea otorgado.

Para ello, se establecerán mediante real decreto las condiciones, tecnologías o colectivo de

instalaciones concretas que podrán participar en el mecanismo de concurrencia competitiva, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.7 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre. Posteriormente

se fijarán por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo acuerdo de la Comisión

Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, los parámetros retributivos aplicables.

En cuanto al ámbito de aplicación ha de tenerse en cuenta que la Ley
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